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Trabajo y Hacienda pactan  
que quienes cobran el salario 
mínimo no paguen IRPF en 2025

EFE 
Madrid 
 
Los Ministerios de Trabajo y Ha-
cienda cerraron ayer un acuerdo 
para que los perceptores del sala-
rio mínimo interprofesional 
(SMI), �jado en 16.576 euros para 
2025, no tengan que pagar el IRPF 
este ejercicio, tras semanas de dis-
crepancias y varios días de inten-
sas negociaciones entre los socios 
de Gobierno.  

El acuerdo consiste en la fór-
mula planteada por el Ministerio 
de Hacienda de introducir una de-
ducción en la cuota del IRPF para 
evitar que aquellos a los que le to-
caría pagar este año tengan que 
hacerlo.  El Gobierno había cifra-
do este colectivo en el 20 % de los 
perceptores del SMI, básicamente 
aquellos sin cargas familiares, a 
los que se retiene unos 20 euros 
en la nómina.  

La vicepresidenta primera y 
ministra de Hacienda, María Je-
sús Montero defendía este jueves 
que la deducción tiene un coste 
para las arcas públicas de algo 
más de 200 millones de euros, 
muy por debajo de los cerca de 
2.000 millones que supondría ele-
var el mínimo exento, la fórmula 
que quería Trabajo.  

A primera hora de este viernes, 
la vicepresidenta segunda y mi-
nistra de Trabajo, Yolanda Díaz, 
daba por rota la negociación con 
Hacienda y aseguraba que el vier-

nes, a las diez de la noche, Monte-
ro “dio la instrucción de levantar-
se de la mesa”.  

Díaz volvía a defender, en de-
claraciones a Telecinco, que el 
SMI debe suponer al menos el 
60% del salario medio neto, sin 
impuestos, y que si no se eleva el 
mínimo exento no se está garanti-
zando ese porcentaje.  

A la vista de los argumentos de 
ambas partes, el acuerdo �nal-
mente alcanzado resuelve el pro-
blema únicamente para este año, 
ya que la discrepancia volverá a 
saltar cuando se abra el debate 
para la subida del SMI de 2026.  

 
Deducción en la cuota 

Al ser una deducción, los afecta-
dos deberán presentar la declara-
ción de la renta para poder apli-
carla.  

Tras conocerse el pacto, Díaz 
reconoció que la negociación ha 
sido “difícil” pero que, a su juicio, 
el Ejecutivo “sale fortalecido” por-
que “cumple con su palabra”.   

Montero a�rmó también que 
el acuerdo alcanzado evidencia la 
capacidad de diálogo del Ejecuti-
vo, que evita así una “merma” en 
la recaudación.  

El líder del PP, Alberto Núñez 
Feijóo, cali�có de “chapuza” el 
acuerdo entre los ministerios de 
Trabajo y Hacienda y opinóque 
Sumar ha cedido “a la voracidad 
�scal del PSOE”. 

Una vez cerrado el acuerdo, 

Sumar retiró la proposición de ley 
registrada en el Congreso para re-
gular que el SMI esté exento del 
IRPF, según con�rmó el diputado 
de Sumar Gerardo Pisarello.  

El diputado de Sumar conside-
ró “un gran paso adelante” este 
acuerdo, con el que el SMI repre-
sentará este año el 60 % del sala-
rio medio, algo que, añadió, “se 
va a mantener, ya veremos con 
qué mecanismos”.  Pisarello seña-
ló que “no se entiende” que el 
grupo parlamentario popular “no 
se alegre” con el acuerdo alcanza-
do, porque en última instancia 
consigue “lo que buscaba”.  

Y es que hay otras dos proposi-
ciones de ley de PP y Podemos en 
el mismo sentido que el Gobierno 
vetó ayer.  Con Sumar fuera de la 
ecuación, el PP no tiene votos su-
�cientes para levantar el veto, da-
do que en la Mesa del Congreso 
son 4 miembros del PP, 3 del 
PSOE y 2 de Sumar.   

Desde los sindicatos, UGT va-
loró el acuerdo, así como “el es-
fuerzo realizado para dar este pa-
so tan relevante en la mejora de 
sus condiciones económicas”.   El 
acuerdo, añaden, corrige “una si-
tuación injusta” que, de haberse 
mantenido, hubiera supuesto un 
“grave menoscabo para el poder 
adquisitivo de quienes menos tie-
nen y un freno inaceptable” al 
cumplimiento de los compromi-
sos asumidos por España en el 
marco de la Carta Social Europea.  

Sumar retira la proposición de ley en el Congreso

La inflación cae siete 
décimas en marzo por el 
abaratamiento de la luz
Desciende al 2,3 % por la bajada  
de la electricidad y de los carburantes
EFE 
Madrid 

 
La in�ación se ha moderado 
siete décimas en marzo, hasta 
el 2,3 %, debido principalmen-
te al abaratamiento de la elec-
tricidad y, en menor medida, de 
los carburantes y lubricantes 
para vehículos personales, cu-
yos precios aumentaron en am-
bos casos en el mismo mes de 
2024. 

Según el dato adelantado del 
índice de precios de consumo 
(IPC) publicado este viernes 
por el Instituto Nacional de Es-
tadística (INE), también tiraron 
a la baja los precios de ocio y 
cultura, que subieron menos 
que en marzo del año pasado. 

Por su parte, la tasa de varia-
ción anual estimada de la in�a-
ción subyacente -el índice sin 
alimentos no elaborados ni pro-
ductos energéticos- disminuyó 
dos décimas, hasta el 2 %, la 
más baja desde noviembre de 
2021.  

La in�ación subyacente lle-
va tres meses moderándose y 
siete meses consecutivos en el 
entorno del 2,5 %, mientras 
que la general vuelve a la senda 
descendente después de cinco 
meses al alza, desde septiem-
bre, cuando marcó su menor ta-
sa (1,5 %). 

El presidente del Gobierno, 
Pedro Sánchez, cali�có de 

“magní�co” el dato de in�ación 
durante su intervención en el 
foro Fondos Europeos V. Hacia 
la autonomía estratégica, orga-
nizado por eldiario.es. Además, 
consideró que los datos de-
muestran “un acierto claro de la 
política económica -y desde el 
punto de vista energético-” lle-
vada a cabo por parte del Go-
bierno. 

Volviendo a los datos, en ta-
sa mensual, los precios de con-
sumo registraron en el tercer 
mes del año una bajada de tres 
décimas respecto a febrero, 
hasta el 0,1 %, y encadena seis 
meses con tasas mensuales po-
sitivas, según detalla el INE. 

En cuanto a los datos armo-
nizados para la comparación 
con Europa, la tasa de variación 
anual del IPCA fue del 2,2 %, 
siete décimas por debajo de la 
registrada el mes anterior, y la 
subyacente se situó en el 2 %, 
mientras que la variación men-
sual fue del 0,7 %. 

 
Lluvias 

Tras conocer los datos, el Minis-
terio de Economía, Comercio y 
Empresa aseguró que este “im-
portante descenso” de la in�a-
ción viene motivado principal-
mente por la caída de los pre-
cios de la electricidad, debido a 
las fuertes lluvias, y a la bajada 
de los precios de los carburan-
tes.   

Redacción 
Teruel 

 
El Comité Directivo y la Asam-
blea de la Corte Aragonesa de Ar-
bitraje y Mediación celebraron 
ayer su reunión en Teruel, en la 
sede de la Cámara de Comercio, 
Industria y Servicios, re�ejando 
así su voluntad de tener presen-
cia en el territorio. 

Presidida por José María Ces-
ter, representante del Consejo 
Aragonés de Cámaras, la Corte 
está integrada por miembros de 
once entidades aragonesas: los 
Colegios O�ciales de Abogados, 
Economistas, Notarios, Ingenie-
ros Industriales, Administradores 

de Fincas, Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos, Mediado-
res de Seguros e Ingenieros Técni-
cos en Informática, así como las 
Cámaras de Comercio de Teruel, 
Zaragoza y Huesca. 

La Corte proporciona una he-
rramienta privada de resolución 
de conflictos para empresas y 
particulares, administrando y 
gestionando procedimientos de 
arbitraje y mediación con efi-
ciencia, celeridad en la solución 
y absoluta seguridad jurídica ge-
nerando confianza en las rela-
ciones contractuales. Para ga-
rantizar la calidad del sistema la 
Corte cuenta con un elenco de 
árbitros y mediadores profesio-

nales especializados por mate-
rias. 

Otro objetivo fundamental de 
la Corte es la divulgación de la 
cultura del arbitraje y la media-
ción, es decir la promoción de los 
medios alternativos para la reso-
lución de con�ictos. 

En las reuniones celebradas 
ayer se informó de las activida-
des llevadas a cabo por la Corte 
durante el pasado ejercicio, así 
como la propuesta de las que se 

prevé realizar este año. De éstas, 
destaca la reciente Jornada sobre 
Medios Alternativos para la Reso-
lución de Con�ictos en colabora-
ción con el Colegio de Adminis-
tradores de Fincas, así como el 
próximo Congreso Aragonés de 
Arbitraje y Mediación y la jorna-
da a realizar con el Centro Espa-
ñol de Mediación. 

Se hizo balance de los arbitra-
jes y mediaciones que se están 
administrando por la Corte Ara-

gonesa, con nueve nuevos arbi-
trajes y se rati�caron las cuentas 
del ejercicio anterior y el presu-
puesto para el año 2025. 

La Corte también determinó la 
adaptación de su servicio de Me-
diación a la Ley Orgánica 1/2025, 
de medidas en materia de e�cien-
cia del servicio público de Justicia 
y aprobó la modi�cación del ane-
xo al Reglamento de Arbitraje en 
cuanto al modelo de convenio ar-
bitral en los estatutos notariales.

El Comité Directivo y la Asamblea de la Corte Aragonesa de Arbitraje y Mediación se reunió en la Cámara de Teruel

La Corte Aragonesa de 
Arbitraje y Mediación,  
en la Cámara de Teruel
La entidad hace balance de su  
actividad durante el año pasado


